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Seceion de Fomento.

D. Juan Pedro Alcäzar, veci-
no de esta ciudad. ã nombre de
1) . Guillermo Petrie Waugh, re-
sidente en Sevilla, ha presentado
a las e ne.: y media de la mañana
del dia 22 del actual solicitud de .
registro de 2 1. pertenencias de la
mina titulada «Maria Moré» de
in ineral plomo, sito en las Navas,
próximo de los últimos cercados,
como ä unos 180 metros de ellos y
Solana del Castillo, terreno inculto
termino de Sta. Eufeulia , lindante
al N. arroyo de las Navas y ca-
mino que conduce desde el rio á
U05 terrenos blancos llamados la
Baquelo, S. con unas casas que
dellonainan de la 'n'ava, P. c on el
quint> que nombran el Savoza y 1

Por el N. terreno llamado Valzan-
leza.

La desig,nacion que hace es
la b.4guiente:
, E l punto de partida es una ca-
licata en que hay un mojon
P iedra en la solana dei eastiilo y
ä unos 100 metros del arroyo de

- la *Nava, q uedando la calicata á la
Parte de P. de dicho arroyo de la
Nava , desde cuyo punto y coa rum-bo al I\ . E. se medirán 900 me-
tros, fijándose la primera estaca;de
1.' ä 2 .° S. E. 100 metros; de 2.' á
3.4 S. 0. 1200 metros; de 3.° ä 4.'
N . 0. 200 metros; de 4." ä. 5.° N.

120 0 metros; de 5. a ä. 1. 4 S. E.
100 lLetros, quedando cerrado el
Perímetro.

Ha consignado al mismo tiempo

1111111~...._ 	 1

la cantidad de ciento veinte y tres
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dispues-
to la adrnision de la referida soli-
citud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al párrafo 2.° del art. 15
de las bases generales para la nue-
va legislacion de minas.

Córdoba 25 de Julio de 1872.
El Gobernador,

nesiderlo de la Escosara.

Núm. 223.

D. Guillermo Garcia y Garcia,

vecino de Linares, de profesion mi-
nero, residente en la misma, ha
presentado á las doce y media de
la tarde del dia 22 del actual soli-
citud de registro de 12 pertenen-
cias de la mina titulada La Casua-
lidad, de mineral plomo, sito en
paraje que llaman solana de la
Obarmea, terreno montuoso de la
propiedad de Agustin Cachinero,
término de Montó ro, lindante al N.
con el regajo del reloj, a: P. carro
de la Charmea al L. cerro merme-
jo y al S. con las Silletillas.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
una calicata que se encuentra á 20
metros del Horcajo que bajl del
cerro de la Chamen, y so bota en
el regajo de las choeillas, de donde
se medirán al N. 200 metros, don-
de se colocará la 

j a estaca; desde
esta se medirán al L. 200 metros,
donde se cocará la 2.'; desde esta
se medirán al S. 400 metros, don-
de se coloeará la 3.'; desde esta se
medirán al P. 400 metros, donde

se colocará la 4."; y desde esta se
medirán al N. 400 metros, donde se
colocará la 5. 5 , quedando cerrado el
cuadro.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cump lido con las
formalidades prevenidas en la Ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adonision da la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en c umpliinien-
to al párrafo 2.° del articulo 15 de
las bases generales para la nueva
iegislacion de minas.

Córdoba 25 de Julio de 1872.
El Gobernador,

Deg ideries de la Eseosura.

Núm. 236.

Seccion de Fomento. -Minas.

Por el presente se hace saber
pueden registrarse los terrenos que
al núm. 726 tenia registrados don
Diego Raya á nombre de D. Ma-
nuel Balmaseda, para la mina de-
nominada S. Enrique, término de
Hinojosa del Duque, sita en la
Angostura, próxima al molino lla-
mado de Dueäas, lindante por E.
y N. con terrenos del Excmo. Sr.
Duque de Osuna, al 0. con el ar-
royo del Tamujal y pur S. con di-
cho arroyo y con peñones de la
Angostura.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 31 de Julio da 1872.
El Gobernador,

laesiderio 	 fla Escoliara.

e

Núm. 218.

Diputacion provincial de
Córdoba.

-
Sesion del dia 29 de Julio de 1872.
Presidencia del Sr. D. José Eus-

tasio .Acalá Zamora.
Leida e] acta de la anterior fué

aprobada.
Se (L6 cuenta de una esposicion de

don Luis Osuna y Lopez, iicenciado
es Medicina y Cirujia, en queja (le
que por el Ayuntamiento de ia Vic-
toria se le debian 5.000 reales del
tiempo que desempeñé la titular de
aquella villa, los que no le ha sido
posible conseguir que se le abonen
pesar de sus reiteradas gestiones, y
suplicando se pase esta reclainacion
al Juzgado de primera instancia pa-
ra que proceda con arreglo á dere-
cho. 	 -

Abierta discusion, el Sr. Gorrinde
dijo: que la rec.amacion era de 'lodo
punto improcedente, porque no ne-
cesita el interesado la autorizacion
que pide a la Diputacion para pro.-
ceder en el Juzgado á entablar las
acciones que conceptúe convenientes
it su derecho; que la Comision viene
conociendo de un espediente que se
sigue sobre este asunto, habiendo
amonestado y apercibido al Alcalde
de dicha villa para compelerle al pa-
go, y que lo que la Diputacion pue-
de hacer es acordar alguna medida
coercitiva con el mismo objeto.

El Sr. Paz indicó que se pretende
que pase al Juzgado este asunto,
porque del informe evacuado por un
delegado que la comision envió, re-
sultaban cargos contra aquel Ayun-
tatniento.

El Sr. Presidente espuso que no es
conducente ai objeto del interesado
pasar al Juzgado correspondiente es-
ta reolamacion, porque lo que en ella
se sojcita es el cumplimiento de un
contrato bilateral celebrado entre el
exponente y el Ayuntamiento, de lo
cual no nace accion criminal; por lo
que el acuerdo no seria procedente.
Lo que en este caso podria hacer la
Diputacion es acordar alguna medi-
da coercitiva para obligar al muni-
cipio al pago de lo que adeuda.

El Sr. Paz indicó que no es por fal-
ta del cumplimiento de esta obliga-
cion por parte de la Municipalidad
en lo que se funda la solicitud para

tiip` k rt V4dm) PE LA PilOViNIA
-no
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Núm. 222.
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para que se condenase 4 D. José,
Campo al pago de 1.086.357 rs,
cénts., importe de cuatro letras SUS

intereses legales desde el dia del

1
 protesto y las costas; y al efecto

alegó las consideraciones que es-
timé oportunas:

Resultando que D. José Campo.
al contestar la demanda, • preten -

• (lió se le absolviera de ella con im-
posicion ä los demandantes de per-
petuo silencio y las costas, y con
reserva espresa ä favor del deman-
dado de todas las acciones civiles
y criminales que le asistieran por
razon y resultado de este asunto:

Resultando que seguido por
sus triimites, por sentencia de 8 de
Mayo de 1871, la Sala primera de
la Audiencia formada de tres Ma-
gistrados de los cuales uno emitió
voto particular, confirmó la dicta-
da por el Juez do de primera ins-
tancia absolviendo ä D. José:Campo
dela demanda:

Y resultando que por parte de
H. J. Euthoven é hijos se interp u

-so recurso de casacion ante esta
Tribunal Supremo por conceptuar
infringidas varias disposiciones le-
gales y doctrinas de jurispru den

-cia que citaron:
Vistos, siendo Ponente el Ma-

gistrado D. Benito de Posada Her-

rera:
Considerando que disponién do-

se en el art. 673 de la ley provisio -
nal de organizacion judicial que el
número de Jueces para fallar plei-
tos y causas será impar, sin que

' pueda bajar ni exceder del nece-
sario, segun la naturaleza del plei-
to 6 causa con arreglo á las leyeg
de Enjuiciamiento; y en el 684,
que la sentencia se dictara por ma-
yoría absoluta do votos, excepw
los casos en que la ley exigiere ex,
presameate mayor número, es ia-
dudab1,2 que para que en los plei-
tos haya sentencia se necesitan
tres votos conformes cuando 109
ILuistros que han concurrido ä 13
vista no pasen de cuatro, segun ea
términos cleros y explícitos secos
sigua ea el art. 53 de la ley de
Enjuiciamiento civil, 4. la cual,
atendida-la naturaleza de los nego,
dos de esta clase, sólo puede refe-
rirse en sus últimas palabras la. ei"

tada ley provisional:
Considerando que la Sala seo -

tenciadora en estos autos no ha
tenido presente la relaciou que en-
tre si tienen los citados artículos
no habiendo sido reformado
presamente el 53 de la ley de Ea-
juiciainiento civil, única vigente
en la materia, excepto en los etv
sas en que ha sido derogad a Por

la provisional de organizacion itl-
ediiacileasi; ó por 'disposicion es eäPew

Fallamos que damos declarac
y declaraos no haber iugat' ro'
solver ei recurso de casacion iI3-
ter puesto por H. J. Euthoveu

JOS, del comercio de Löndres;

geusral de Rentas, bajo las mismas
bases establecidas en el pliego de
condiciones in3erto - en la Gaceta
de .Madrid,D número 147, corres-
pondiente al domingo 26 de Mayo
próximo pasado.

La que Se hace público por me-
dio de este periódico °acial para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la menciona-
da subasta.

Córdoba 31 de Julio de 1872.
-- El Jefe da la Adininistracion,
José Martinez.

eit —Lar

Núm. 232.

Don José Martinez, Jefe honorario
de Administracion, Económico de
la de esta provincia, y Presiden-
te de la Coutision especial de
cvaluacion y repartimiento do
esta capital.
Hago saber: que habiendo apro-

bado la misma ea sesion del dia do
hoy el repartimiento de la Con tri-
bacion Territorial de esta capital,
respectivo al presento afio econó-
mico de 1872 ä 1873, he acordado
la esposicion del mismo al públi-
co, por término de ocho dias, con -
tados desde esta fecha, mediante
;o avanzado del tiempo, A fla
que pueda reclamarse de agravio
por equivocaciones ó error en la
aplicacion del tanto por cielito que
ha servido de base para imponer
las cuotas individuales. Se advier-
te, que pasado dicho término no
sera oida ree,lamaeion alguna.

Y para su debida publicidad se
fija este en los sitios de costumbre.
El repartimiento que ui diva este
anuncio so halla de in iaitlesto en
la Secretaría d 3 la Ces:isla, esta-
blecida en las oficinas de la Admi-
nistracion de Hacienda pública.

Córdoba 30 deJtilio de 1872,--
El Presidente, Josá Martinez.—El
Secretario, Vicente José Rodri-
guez.

Trihuaal Supi'
—

Sala primcra,

TIA la Viib, y corte de Madrid,
4 26 de Junto de 1872, en lo 3 au-
tos seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la
Latina de esta capital y en la Sala
primera de la Audiencia del terri-
torio po:- la ra.zon social H. J. Ezit-
hovea é hijos, del comercio de Lón-
dres, con D. José Campo, sobre
pago de 1.086.337 reales 85 cénti-
mos, procedentes de ciertas letras;
autos que penden ante Nos en vir-
tud de recurso de casacion inter-
puesto por c}s demandantes contra
la- sentencia dictada por dicha Sa-
la en 8 de Mlyo de 1871i

Resultando que en 6 de Junio
de 1868 la razon social H. J. Eut-
hocen é hijos, acornpaüando va-
rios documentos, dedujo demanda

1

que pase,, la jnatancia al Juzgado, si- I 	 Se (1i5 lectura de la eertificacion

110 en" la mala Situadion adininistilati - i espedida por el Titular de la Villa de
va de esa Corporacion, especialmen- 	 Rute acrelitando que D. Isidro Moli-
te en lo respectivo ä Contabilidad, de 	 na se encuentra enfermo é itnposibi-
lo que, resultan motivos suficientes 	 litado por tanto de hacer viaje algu -

para que deba ser pasado el tanto de 	 no, acordando la Diputacion que se

culpa al Juzgado. 	 tenga en cuenta.
El Sr Gorrindo dijo: que el asunto 	 As i. mismo se dió cuenta del nú •

podia considerarse bajo dos puntos 	 mero de sesiones de la Comision pro•
de vista: 4.° Sobre, la solicitud del 	 vincial ä que habia dejado de asistir
pago. 2.° Sobre el estado de la Ad- 	 el versal de la misma D. Isidro Moli-

miaistracion y Contabilidad munici- na, y en vista (le que en los dos pe-
nal do la Victoria: en cuanto á este 1 riodos en que estas ausencias lo han
y en averiguaeion de lo que en ello 1 sido respecto de cuatro sesiones coa-
pudiera haber de cierto, envió la ,- secutivas consta de público que so lo
Comision un Delegado para que ins- 1 ha impedido la necesidad de asistir a
truy ese expediente de cuanto pu- 1 un hermano gravemente enfermo, y
diera resultar, el cual no pudo ter- 	 Por enfe rmedad que el mismo ha Pa-

ininarso porque sobrevino un perio- 	 decido, habiendo tenido lugar la au-

no electoral 'y fue preciso retirarlo; 	 senda con conoc imiento de l a Conlia
y en cuanto al pago del debito no hay 	 sion y completamente justificada á
causa bastante para que entienda 	 jUiCi0 de la misma) la Diputacion

de ello un Tribunal de Justicia por 	 quedó satisfecha,
acuerdo de esta Asamblea, que es 	 Se acordó que la instancia sus-

lo que el interesado solicita. 	 crita por algunos hacendados del

El Sr. Garcia del Castillo dijo: que 	 Viso en alzada del acuerdo del Ayun-

en las atribuciones de la `e iputacion 	 tarniento sobre la c,reacion de dos
está el hacer lo que considere proce- 	 plazas de médicos titulares en aque -

dente, aunque el interesado no lo 	 ha villa, se pase á informe de aquel

pida de una manera clara y termi- 	 municipio, y una vez sustanciado el

nante, y conocido que su objeto es 	 espedien te se anuncie oportunamen-

el percibo de lo que por el Ayunta- 	 te el dia en que deba verse este
miento se le adeuda, el acuerdo de la 	 asunto por la Comision provincial.

Dipntacion - debe encaminarse ä que 	 En curnpliraiento de lo dispuesto

se produzca pronto y eficazmente este 	 en 01 articulo 33 de la ley orgánica,

resultado.

	

	
se acordó proceder al sorteo de la
mitad de los señores diputados que

Discutido suficienteme nte el pun -
to, se acordó que la Comision adop- 	 componen esta corporacion, debien-

te cuantas medidas consictere nece- 	 do ser veinte y dos el número de los

sanas para que el Ayuntamiento 	 salientes por no ser suceptible de

de la Victoria abone al señor Osuna 	 exacta division el total de 43 de que

la cantidad que le adeecla por resul- consta la Asamblea.
ta ile stücoritrato; que continúe el es-; 	 Se procedió al acto, quedando de-
pediente que está -instrnyendo sobre I signados por la suerte para cesar en

la representaeion . de sus respectivos
el estado de la Administracion y Con-
tabilidad de aquella Municipalidad, I distritos, los señores diputados que á

!y que trascurrido el periodo elec- continuacion
toral vuelva su_ delegado para la

	

	
D. José se expresan:

Felipe Salcedo, por el 4.°
; distrito de Córdoba; D. Juan An,gelaveriguaeion•yjuStilleacion de lo que

sobre este estremo pueda resudar.,

	

	 4 Gallardo, por el 1.0 de Hinojosa; 1).
IBernaLé Ceballos, i;or el 2.° de ion-, $1.3 di‘.3 cuenta de una instancia, pre • toro; D. Rafael Veredas Moreno, porsentada por .D. Teadorniro Raunirez f

do Arellano por si y ä no:nbre de va- ; el 1 .° de Baena; D José Gonzalez
rius literatos de esta provincia que I Olivares, por el 2." de Priego; don
proyectan Ja publicador' de una Bi- 	 Francisco P. Portocarrero, por el 2.'

i de Córdoba; don Miguel Fernandez
bliuteca . de Autores Cordobeses, cu -
yos proyectos remite, acordándose • Gonzalez, por el 3.° de la Rambla;
como lo solicita autorizarlo para que i D. José Maria Camacho, por el 3.° de

de los archivos y bibliotecas que per- 	 Priego; D. Rafael Lozano Morillo,

tenezcan á la provincia, copie los 	 por el 1.° de Fuente-Obejuna; D.

manuscritos ó documentos que ten - 	 Ist lro Molina, por el 2.° de Rute; D.

ga por conveniente recomendar 	 Juan José de la Bastida, por el 4.°; 
dicha publicacion á todos los pueblos 1 de Montoro; D. Vicente Lopez Bür-
de la provincia y suscribir á la Di- 1 gos, por el 2.° de Lucena; don Bar-
putacion por 50 ejemplares de la / tolomé Ayllon. Sanchez, por el 2.";
obra, cuyo importe se librará con- 	 de Pozoblanco; D. Antonio Tiscar,

tra el capitulo de imprevistos, 	 por el 2.° de Aguilar; D. Rodrigo de
Se dió cuenta de una instancia 	 Paz, por ei 1. 0 de la Rambla; D.

dedon Antonio Hoyo, vecino de esta 	 Doroteo Cabrera, por el 1.' de Pozo-

capital, en la quo reclama para sus 	 blanco; D. Luis Serrano, por el 2.°

hermanas un dote de la obra pia ins- de Posadas; D. Juan J. Leon, por el
3.°tituida por D. Juan Lopez Pulido. 	 de Montoro; D. Atnadeo Ro-

El Sr, Gorrindo espuso que cada 	 driguez, por el 5.° de Córdoba; don1
año se consigna en el presupuesto 	 Francisco Fernandez Chorot, por el

°cantidad para el pago de una de es- 	 3. de Posadas; D. Marcos Ayllon

tas dotes, y ue l correspondiente Grande, por el 5.° de Montoro; D. Jo -qa 
al actual está abonada en virtud do i se Cerrillo, por el 3. de Córdoba,
la debida justificacion hecha por el 	 Con lo que terminó la sesiou: -

interesado: que mediante la prueba 	 Ballesteros.
debida hecha por el esponente podrá
satisfacerse en el presupuesto veni-
dero.

El Sr. Presidente indicó que, te- 1
niendo el esponente hecha ya en otra 1
ocasion, segun manifiesta, la prueba 1
del derecho, que asiste ä su familia, 1
para .justificarlo en la ocasion presen-
te solo tendrá que acreditar que las
solicitantes son hermanas do I) a Jo-
sefa de Hoyo, y que esta ha percibido
y ä el espresado dote de la obra pia
fundada por D, Jean Lopsz Pudda.

npdsOutido_sutielentemente el -pun -
toy puesto,a'sr otacdoa, se asordó . quo
desde el nrinsar presupuesto se con-
signe susegivamense la cantidad
para cada una de las dates  qua se so-
licitan,.y , sea satisibcha a cada una
de las esponentes tan luego como
quedo aceptada la justificacion nece-
4ria. 	 .. 	 3

I

Núm. 225.

Ad ministracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Seccion de Administracioa.
Por no haber tenido efecto la

v i na,ra y segunda, se proceda n.
celebrar teso ese" subasta del papel
de liar ciearrilloa necesario en l s

• fábricas 	 Tabacea de la Peniu •
sula.

4 	 Ei acto tendrá lugar ei dia 12
de Agosto próxiMo en la Direccion
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caaaciare! par infrac.cion d.e lay quA y Ajitrunip ealmaala s Manda pro-

	

ante 'Nos pende interptiests por 	 bala la cri ninaeidad ltg l primen

	

M-intie! Tetilla y consortes contra 	 Por decleracion :le testi .Z03 aleflig-

	

la sentencia pronunciada por la 	 nos, la del segurale y tercero por
Sala de lo criminal de la Audiea-
cia de Valladolid en causa segui-
da á los mismos por robo frustrado
en el Juzgado de primera instancia
do Ciudad-Rodrigo:

Resultando quo Manuel Tetilla,
Plácido Hernandez, Antonio Al-

Damian Francisco Ayuso
Serafin Cid se concertaron para
robar la casa de Mä.rcos Sevillano,
de Villar de Puerco, ea la noc he
del 3 de Febrero de 1870; pero
avisada por el tildino la Guardia
vil, se constituyó estafueraa en la
casa mencionada, en la cual en-
traron ä las ocho y media de aque-
lla noche cuatro hombres, dos da -
ellos á lo menos con la cara cu-
bierta y todos provistos de algun
arma, amenazando el que llevaba
un puñal al dueño para que en-
tregase 50.000 reales y maniatando
otro ä su criado, en cuyo moneen-
to se presentó la Guardia civil que
por haber apagado la luz los mal-
hechores no pudo aprehender mas
que al Plácido Hernandez:

	

Resultando que tanto el Sevi- 	 poniendo ejecutados actos que no

	

llano como su criado y los tres 	 lo han sido, cuales eran la apre-

	

guardias civiles declararon que ha- 	 hension y octspacion del objeto

	

bian conocido perfectamente al 	 objetos robados:
Manuel Tetilla, quien, segun los

Resultando que el Ministeriodos primeros, fué el que les amena
fiscal se ha adherido al recurso,zö con el puñal, afirmando tarn-
alegando por su parte otro motivobien los guardias que los otros 1a-
de casacion en favor del reo Auto-drones fueron el Al rneida y el Da-
nio Almeida, fundändolo en el ca-rujan Francisco, á los cuales co-
so 4." del art. 4. 0 de la ley de 18nocieron sin género de duda:
de Junio de 1870, y citando comoResultando que el Damian y el
infringida la regla 45 de la leyHernandez confesaron su partici-

pacion en el hecho: que el Almeida
y el Tetilla trataron de probar la
coartada sin resultado, pues las

ellos; y que el Serafin Cid mani-
festó que cuando le propusieron
los demas procesados el robo disi-
muló y lo participó á la Guardia
civil que lo previno concurriese
con Ios demás ä la casa del Sevi-
llano; y que tanto este como su

	

familia han reconocido que nada 	 Supremo el recurso interpuesto á
-	robaron loe sujetos kuencionados 	 nombre dé los procesados en la

	

por haberles sorprendido y obliga- 	 parte que se refiere á la califica-
do ä huir aquella fuerza: 	 cion del delito, y admitido el pro-

	

Resultando que conclusa la 	 puesto por el Ministerio público en

	

causa, el Juez de primera instans 	 beneficio de Antonio Almeida, en
cia dictó senteucia condenando ä . cuanto ä la aplicacion do la pena

	

los cuatro primeros procesados, 	 impuesta al mismo, ha pasado el

	

como autores de tentativa del de- 	 expediente á esta Sala tercera, an-

	

iito de robo y absolviendo al Serafin 	 te la cual lia sido sustanciado en

	

Cid; cuya sentencia ha sido ra y o- 	 forma:

	

cada por la referida Sala declaran - 	 Visto, siendo Ponente el Ma-

	

do que el hecho de autos consti- 	 gistrado D. Manuel Maria de Ba-

	

tuye un delito de robo frustrado 	 sueldo:

	

con violencia é intimidacion de las 	 Considerando que la sentencia

	

personas manbiestamente innece- 	 de la Sula de lo criminal de la
	serias para su ejecucion, con la 	 Audiencia de Valladolid, contra la
	circunstancia agravante de haber- 	 que el Ministerio fiscal ha idea-

	

! se perpetrado de fleche, sin ningu- 	 puesto el recurso, califica el he-

	

, na atenuante, y quo son sus auto- 	 cho ejecutado por los procesados de
\ res Manuel Tetilla, Plácido Her- I delito frustrado de robo con vio-

nandez, ?ata j an Francisco Ayuso I 1encia é intimidacion en las erso-

su propia conf.esion, y la del cuarto
por indicios graves y 'concluyen-
tes, y que no es punible el hecho
practicado por Seralin Cid; y con-
denando en su consecuencia, a los
cuatro primeros a. la pena de seis
años y un dia de presidio mayor
con la. accesoria de inhabilitacion
absoluta temporal en toda su ex -
tension é iinposieion por iguales
partes de las cuatro quintas partes
de las costas, y absolviendo libre-
mente ä Serafin Cid, con la de-

claracion de oficio de la quinta
parte restante de costes:

Resultando quo contra esta sen-
tencia interpusieron los cuatro reos
penados recurso de casacion por
infaaccion de ley, fundándolo en
el caso 3.° del art. 4.° do la provi-
sional que lo ha establecido y ci-
tando !a infracrion de los artículos
3.° y 67 del Código penal vigente,
porque la Sala sentenciadora, al
calificar de frustrado en vez de ten-
tativa el hecho 6 delito imputado
ha incurrido en equivocacion, su-

provisional para la ejecucion del
antiguo Código, toda vez que si-
guiendo esa regla cuando se come-

citas que hicieron han sido eva- tió el delito, y estando comprobada

cundas desfavorablemente para la criminalidad del Almeida solo
por indicios, ha debido aplicarse ä
este como mas favorable que las
prescripciones vigentes é i mpera& -
sele por tanto la pena señalada al
delito en su grado mínimo:

Resultando que desechado por
la Sala segunda de este Tribunal

man dama
-
 ue se libre certificacion

de esta sentencia ä la Audiencia
de esta córta para que preceda á
lo que en derecho correspoada;
devuélvase al recurrente el depó-
sito que constituyó..

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la e Gaceta»
i nsertara en la «Coleccion legisla-
tiva», pasándoee al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
ma ndamos y firmaelos.—Mauricio
García.—José M. Cáceres.—Lau-
reuno cle .Arrieta. —José Fermin de
guro.—Benito de Posada Herrera,
—Ramo() Diaz, Vela.—Victoriano
Careaga.

Pub licacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Benito de Posada
Herrera, Magistrado del Tribunal
Su premo, estando celebrando au-
d i encia pública la Sala primera del
naisam el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cámara de
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Junio de 1872.—
Di onisio Antonio de Puga.

Sala segunda.

la villa y corte de Madrid,
á2 de Junio de 1872, en el expe-
diente núm. 1.479 pendiente ante
Nos sebre adrnision del recurso de
easacion propuesto por Pedro Plan-
qué y Videan:

1. 0 Resultando que en 1863
D. Antonio Freixä escribió desde
Barcelona á Lónd res varias cartas y
te!égramas, que fueron despees
Produci dos en un juicio de quie-
bra contra el citado Planqué
1868 , cuyo sujeto instó querella
de ca l umnia contra Freixá:

2.° Resultando que la Sala do
lo criminal de la Audiencia de di-
cha ciudad por sentencia de 26 de
Junio de 1871, fundada en que
las acciones de injuria y calumnia
P rescriben al año, segun la ley 22,
tít. 9 .°, Partida y art. 133,
aärrafo tercero del Código penal
vigente, sobreseyó en la causa sin
Ul terior perjuicio:

3. ° Resultando que el acusador
Planqué interpone contra la an-
terior sentencia el recurso de ca-
aeie la por infraccion de ley, ci-

tando haberse faltado al usatge
Onines cause contenido ea el títu -
lo libro »himen 1. 0 de las
Constit uciones de Cataluña, vigeu-
te en todo el principado al inter -
Po ner la querella, el cual fijaba 30
para todas las acciones, buenas 6
malas, civiles y criminales, y 110derogado por el reglamento pro-
visional para la administracion
de justicia, que concreta la pres-cri

pcion de un afio ä las injurias;UI Real decreto de 46 de Enero de
1'216, lla mado de nueva planta,lue previno la observancia do ias
Cwlatif aciones de Cataluña en to-
do lo densas no compreneido en él,
eXcluYendo ¡or consiguiente la

ley de Partida citada; ä la doetri-
na legal de que las leyes ne pue-
den tener efecte retroactivo en per-
juicio de tercero, y se lo inferia
la expresada sentencia al aplicar
el art. 133 del Código pena! vigen-
te, publicado despues de la incoa-
clon de la querella, y ä repetielas
decisiones de este Supremo Tri-
bunal sobre que los Jueces deben
de fallar segun las leyes vigentes
al entablarse el juicio; y concluyó
expresando que la sentencia refe-
rida era merecedora de casacion,
conforme al caso 3.°, art. 2.° de la
ley provisional sobre 911 estableci-
miento en lo criminal:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Crlspulo García Gomez
de la Serna:

1.° Considerando que, segun el
caso la° del art, 2.° citado, las sen-
tencias que denieguen la adrnision
de cualquiera denuncia 6 querella
sólo pueden servir de base para
interponer y admitir el recurso de
casacion . cuando se funden en no
estimasse como delito el hecho
que diese lugar al procedimiento,
conforme se ha declarado en va-
rias decisiones por este Tribunal
respecto á las sentencias de sobre-
seimiento, aplicando estrita mente
el caso 2.° del mismo artículo:

2.° Considerando, por consi-
auiente, que la sentencia recla-
mada no puede servir de base pa-
ra sustentar el recurso interpuesto
por no calificar el hecho generador
del precedirniento, limitäudose á
resolver un caso de prescriacioa;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del recurso interpuesto ä
nombre de D. Pedro Planqué y Vi-
dean, a quien condenamos en las
costas, quedando ademäs obligado
ä responder de la cantidad de
1000 pesetas si viniese ä mejor
fortuna; y comuníquese al Tribu-
nal sentenciador para los efectos
correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará ea la «Gaceta de
Madrid« é insertará en la «Colee -
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zniga.—Tomás Huet.
—Manuel Leon.—liernatido Perez
de Rozas.—Luis' Vazquez Mon-
dragon.—Críspulo Garcia Gomez

1 de la Serna.—Victoriano Careaga.
Publicacion.---Leida y publica-

da ami la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Críspale Garcia Gro-
mez de la Serna, Magistrado del

I Tribunal Supremo, celebrando au-
diencia pública su Sala segunda en
el dia de hoy, de que certifico como
Secretario de ella.

Madrid 22 de Junio de 1872.—'.
Licenciado Cärlos Bonet,

Sala tercera.

En la villa de Madrid, ä 7 de
Junio de 18'72, en el recurso de Ministerio de Cultura 2024
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Alcaldía constitucional de
Puente -Gen i 1.

—
Don Luis Estrada y Melgar. Al-

calde accidental de esta villa.
Hago saber: que termiaado en

borrador el repartimiento de la
contribueion de inmuebles, cultivo
y ganadería para el presente año
económico, se halla expuesto de
agravios co la Secretaria de este

I
Ayuntamiento por el tériairio
/ 5 dias, durante los cuales podrán
los contribuyentes, asi vecinos co-
mo forasteros, examinar sus cuotas

hacer las reclamaciones que ere-J

1
1e

I

l
' yeren oportunas; en la inteligencia

que trascurrido dicho plazo no se-
.. ran oidas las que se hagan.
; 	 Puente-Genil 25 de Julio de
t 1872.—Luis Estrada.—P. O., Mi-

guel Montilla y Diaz, Secretaria.

formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de.
Mayo de 1 7 1. Sz. hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34 .

litografía del Diario de
G;rdoba, 2ernand o
3. y Letrados 18.

Por disposicion de la Audien-
cia territorial de Sevilla ha queda-
do sin valor ni efecto el nombra-
miento de apoderado mio que confe-
rí al Sr. D. Rafael Bujalance, veci-
no de esta capital, para que en mi
nombre interviniese la gerencia que
venia esclusivamente desempeñan-
do el Sr. D. Julian Federico de
Arregui en la Sociedad titulada
«La Torre y Compañía» estableci-
da en esta capital para la fabrica-
cion de sulfuro de carbono, estrac-
cion de aceites del orujo por medio
de este mismo sulfuro, y elabora ,
cion de jabones. Pero mi derecho
á intervenir personalmente esa ge-
rencia, esta reconocido por la ci-k tada Audiencia territorial, y con-
viniendo a mis intereses ejercitar
ese derecho por mi mismo, lo ma-
nifiesto así por medio de este

1

 anuncio, para que se sepa por to-
dos que el Sr. 1). Julian Federico
de Arreaui no puede hacer gestion
ninguna en es t a Sociedad, sin que
se asocie mi firma ä la suya para
cualquiera operacioa referente ä
la Coi-in:1)1in. Córdoba 31 de Julio
de 1872..—Joaquin de la Torre.

Libramientos, Cartas
I de pago y Cargaremes

municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho d cste
periödico.

Pliegos impresos para for-
mada: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

n•n••••••• 	 •••••••n••n

MATRICULL- DE SUB-
SIDIO.

n11C....4M+66.r.efek,..41Zfe.7.7

Pliegos-estados para la I

nas manifiestamente innecesarios,

y que en tal concepto aplica á los
procesados la penalidad del Có-
digo penal vigente como mas fa-
vorable:

Considerando que la que im-
ponia el art. 127 del antigua Có-
digo de 18NO al robo ejecutado con
violencia é intimidacion graves en
las personas era la de cadena tem-
poral, que bajada ea el presente
caso, mediante la eircunstanCia de
frustrado, n la de presidio mayor,
correspondiendo al grado Millir20

de esta pena la de siete a ocho años
de su durac:ion.

Considerando que si se admitie-
sen los fundamentos del Ministerio
público para la easacion, aplican-
do la regla 45 de la ley provisio-
nal, para la eje,cucion del Código de
1850, seria preciso imponer al re-
currente la penalidad de dicho Có-
digo, con la que se le perjudicaria
indudablemente, toda vez que esta

Sala tiene declarado diferentes ve-
cas que el criterio de la citada re-
gla no puede aceptarse coa las dis-
posiciones penales del moderno re-
formado:

Considerando que la Sala sen-
tenciadora impone ti Antonio Al-
meida seis años y un dia de presi-
dio mayor, y si apreciase la pena-
lidad del Código anterior con el
criterio de la regla 15, seria esta,
usando del último límite de be-
nignidad, cuando menos la de sie-
te años de presidio de igual clase,

. agravacion que no es compatible
con el principio benigno consigna.
en el art. 23 de la legislacion pe-
nal vigente;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
el Ministerio fiscal ä favor del pro-
cesado Antonio Almeida contra la
sentencia de la Sala de lo criminal
de la Audiencia de Valladolid de
11 de Marzo de 1871; y líbrese
certificacion du esta sentencia. que

- se dirigir 	 dicha Sala.
Así por esta nuestra sentencia,

qne sa publicarà en laaGaceta de
Madrid é insertara, en la «Colee-

"clon legislativa», paeándose al efec-
to las capias accesarias; lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Maauaa María de Basualdo.---Mi-
guel Zorrilla.—Manuel
y Mora.a-Autonio Valdés.—Fran-
cisco Armesto.—Alberto San tías.
—Diego Fernanciez Cano.

Publicacion.—Leida y publica.
da fué la anterior sentencia por el
el Exerno Sr. D. Manuel Maria
I3asualdo, Magistrado del Tribunal
Supremo, estando celebrando au-
diencia pública en ,su Sala tercera
el dia de hoy, de que certifico
como aecretaire Relator de la
miSt/1.1.

Madrid 7 de Junio de 1872.—
Licenciado José María Pantoja.

A los Secretarios de A yun -
tarniento

ESC r' As'
de ilenes Nacionales.

hallan de venta en
el de5pacho de este pe-
riódico.

A lo:3 maestros.

Eelladosinensuale.; dt
las cantidades que se
han satisfecho por obli
gaciones de la primer
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se
Han de venta ea el des-
pacho del DiAa go DF. CÓR-

n

DoBA, calle de 3¿..z 	 1: ex-
ilando, ;;-1.

.11\TERESAINTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

[lajas de padron con
arreglo el au. del
reglamento de ( ; 1e Ma'
y o de i871. e lìliarì de
venta en la librería del
c'Olario de Gördolia,D

reruanda 5i y Les.
trados 18.

1312.-diEFICENGIA.

Presupuestos, liqui.
(lociones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
ILLpres, s para los esta-
blecimientos tic Iseneii-

i eencia. Se 'Ajan de
ena en la_ imprenta

del buen ciudadanio.

Coleccion completa de todas
:as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
A y u ntatnientos y particu laces, pues-
te que forma un completo reparto -
rio del derecho politice espafiel. Un
tomo voluminoso en cuarto ala -
yor y que contiene mas de 210)
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE COUDDBA a 109
reales ejemplar.
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FähIlitîLt 9CI,IALULS

d
#

Cowejales y secretarios de A yuiztainien-

to, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
munic • pal y sus asociados y demás fun -
cionarios municipales, para la aplica'
cion de la nueva Ley municipal en ei
ejercicio de sus respeci vos cargos, y 611
armonía cn las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
POit

D. ANTONIO DE GONGOBA Y GOMEZ,
eielle honorario de Adadnis.
tracto-a eivii, condecorado cola
va cruces de distincio n , Y
secretario quc ha sitio de gig0"

bienios de provincia.
Precio del libro 5 reales en to-

da España franco de porte.
Los pedidos se harán á D. An-

tonio de Göngora, Madera baja
1,1 ,. bajo dere,cara, acompañando.
SU importe en libranza ó sellos de •
frauqueo.—Tambien se halla de
y eata en la librería del «Diari o de

Córdoba, San Fornaudo311..

Im prenta del DIARIO DE CORDOEA

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del 1"Jiario de Córdoba, S. Per-
n ndo 34 y Letrados 18.

~: ;ex ra..~.142.Nite:ZUZZA.,33M.~..74le72.5',,,ateASOfreaSIttße

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la forinacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits
nieipales. Se hallan de
venta en la imprenta del

1 Diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

ivnprenta, librería y lito -
1 grafía del Diario de LI6r-
s doba, San Fernando 3i,

1 

y Letrados '18.
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